CONCEPCIÓN, 18 de junio de 2010.-

Nº  3244  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Referencias Técnicas de la 
Licitación Pública “Contratación de Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Nº 1353, de 11 de diciembre de 2007, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias; el Decreto Alcaldicio Nº 49, de 16 de enero de 2008, que adjudica la Licitación Pública a la Sociedad KPC Seguridad Ltda.; el Contrato suscrito entre ambas partes, de 29 de enero de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 189, de 7 de marzo de 2008, por el que se ratifica el Contrato por este Servicios; el Decreto Alcaldicio Nº 92, de 26 de enero de 2010, por el que se autoriza la Contratación Directa de esta Sociedad por el plazo de un mes; el Oficio Ord. Nº 95, de 10 de mayo de 2010, de la Dirección de Inspección; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 365, de 10 de mayo en curso; el Certificado de Imputación Nº 129, de 20 de mayo de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 404, de 31 de mayo de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Acuerdo Nº 384-56-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la contratación directa de la Sociedad KPC Seguridad Ltda.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 inciso final de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra a), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo  Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley          Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la SOCIEDAD KPC SEGURIDAD LIMITADA, RUT Nº 78.647.790-5, para el “Servicio de Seguridad en Recintos Municipales”, Adquisición Nº 2671-40-LP10, hasta el 19 de junio de 2010, por un valor de MIL QUINIENTAS NOVENTA COMA CINCUENTA Y SIETE UNIDADES DE FOMENTO (UF 1.590,57), equivalente a $ 33.629.422.- (valor UF al 9 de junio de 2010 $ 21.143.-), en atención a que existen circunstancias o características del Contrato que hacen del todo indispensable acudir al Trato o Contratación Directa, con carácter de excepcional, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos del Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra a) del Decreto Supremo Nº 250 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la citada Ley, atendido a que se requiere contratar la prórroga de un contrato de servicio, respecto de un Contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable para las necesidades de la entidad y solo por el tiempo en que se procede a un nuevo proceso de compras siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.08.002.001 “sERVICIO VIGILANCIA DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, del Presupuesto Municipal vigente.

Decreto Alcaldicio Nº 3244/10
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Inspección Municipal para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)
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